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"Decenio de h lgualdrd de Oportünid¡des pro müjeres y horDbre§"

ÍAlo de la [Íid¡d, l¡ p¡z y el des¡rrollo"

agt\¡tuq 
D'a t6t,

fusofución (Directordfgf 0.r0352 -2023

NIEVA, ¿,3 FEB 2023

NA V¡stoc, los documentos adiuntos, y;

GOi{SIDERAIIÍD:

Que, es política del Min¡st€rio de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año
r en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los mmpmmisos de gestión esmlar;

ras praizas vacantes existenres en ras insr*uc¡one:u;ue;xx::u§rl?;*".: frffffi;.fffifffi11:H:f::'Í:Hff§
público de contratación docente;

ad permitir la mntratac¡ón temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y téc0ico..."

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

pmcedimiento para las contrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del mntralo de servicio docente en

n básica y técn¡m productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dida ofas d¡sposiciones, con la final¡rlad de establecer dispos¡cimes en relación al procedim¡ento, requi§tos y cond¡ciones para las

contrataciones de pmlesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico

productiva.

^i Estando a lo actuado por el mmité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de les dependenc¡as mnespondientes de la UGEL, el contrato suscfito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modif¡catoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-201&ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modif¡catorias, el Decreto Suprerno N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

apmbado por el Gob¡emo Regional y las fac-ultades previstas en la Ley 271144 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 1o.- APRoBAR EL coilTRAfo, por servicios personales según el

que foma parte de la presente, suscdto por la Unidad Ejeortora y el personaldocente que a conünuación se indica:

z
B

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras d¡sposic¡ones, señala que el Contralo de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene



f .I. DATOS PERSOiIALES:
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DATOS OEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

LABORAL

DE ADJUDICACION

2021M|NE0U, que conliéne el docuflEnto

señalados en h Cláusüla Sexb.

ARTICUIO 3".. AFECTESE a la cadena prBsupüostd corl€spond¡enb de al€rdo d Texto

Un¡co frenado d8l Cla*ficador & GGto§, El corb lo dispone La L6y N' 3't638 ql¡6 aprucba d Presüpuedo del S€cbr Púb¡co para sl Año

F'ErdN?3'

ARf¡CULO 4".- tOTlFlCAR, h prDsenb r€6olltci5n a h pañe ¡nterssada e i&sbncia§--
adrinbúativas pertinenEs para su conocim¡ento y acs¡ones de Ley. \-,

Regisüe se y comu níque se

PROF. NOR A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

ARTICULO 2'.. E§IABLECER, mnform al Anexo l del Decreto Supremo N" 0O1-

'Contrato de Servbio Docenle', es causal de resolución del conbato cuahuiera d€ los rbl¡vos 
-'
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